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Quito, D.M., 04 de enero de 2022

Asunto: Informe Técnico al Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por la cual se Sustituye el Título III, del Libro
I.2, que regula el Cuerpo de Agentes de Control.
 
 
Señora Licenciada
Nadia Raquel Ruiz Maldonado
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Dirección Metropolitana de Desarrollo 
Institucional.
 
El propósito del presente es dar cumplimiento a la sumilla inserta en el Oficio
GADDMQ-SGSG-2021-3299-OF, mediante el cual la Secretaría del Concejo remite la Resolución
Nro. 028-CSC-2021, que resolvió: "Solicitar a la Procuraduría Metropolitana, Administración
General, Secretaría General de Planificación, Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad y
Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito, que, en el respectivo ámbito de sus
competencias, remitan sus observaciones sobre el proyecto normativo en mención”. 
 
Al respecto, la Dirección Metropolitana de Desarrollo Institucional, en el ámbito de sus
competencias, ha realizado la revisión técnica al Proyecto de Ordenanza Metropolitana
Reformatoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por la cual se Sustituye
el Título III, del Libro I.2, que regula el Cuerpo de Agentes de Control Metropolitano de Quito,
cuyo informe se adjunta al presente.
 
De manera adicional, se adjunta el Informe Técnico a los instrumentos elaborados por el Cuerpo de
Agentes de Control dentro del trabajo institucional que se viene desarrollando para la
implementación del COESCOP. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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DIRECTORA METROPOLITANA
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DESARROLLO INSTITUCIONAL   

Anexos: 
- Informe DMDI - Proyecto de Ordenanza CACMQ-signed.pdf
- Informe DMDI - Instrumentos de Gestión CACM firmado.pdf
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